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CAMPEONATO NACIONAL CATEGORÍA SUB 15 
RESOLUCIÓN NO 018 

Mayo 2 de 2019 
 

El Comité Disciplinario de Campeonatos de Difutbol, debidamente facultado por el           
Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la                
Federación Colombiana de Fútbol y la Resolución 021 -18 Reglamento de Campeonatos            
Nacionales Interclubes 2019, procede a tomar medidas disciplinarias con base en los            
siguientes:  
 

H EC H O S: 
La Comisión de Disciplina avoco conocimiento de las siguientes novedades disciplinarias 

Esta comisión revisó cada uno de los casos y  

R E S U E L V E: 

1º. Informe Arbitral partido FUTBOL PAZ VS FANTASIAS NEW YORK,  
2º,. . Informe Arbitral partido MILLONARIOS VS DEPORTIVO META 
3º. Que jugada la primera fecha de los grupos 1-3-4.14-21-22 fueron expulsados los siguientes 
jugadores:  
 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y  
 

 R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO:  Informe arbitral partido FUTBOL PAZ VS FANTASIAS NEW YORK, 
DECISION DISCIPLINARIA: CLUB DEPORTIVO NEW YORK, Pérdida del partido contra CLUB           
FUTBOL PAZ; por infracción del artículo 83, literal h, del Código Disciplinario. 
CONDUCTA: el club FANTASIAS NEW YORK, no presento a la cancha a la hora programada               
oficialmente 
Se advierte y se amonesta públicamente al club FANTASIAS NEW YORK, en caso de reincidir en                
esta infracción serán expulsados del Campeonato. 
 
ARTICULO SEGUNDO:  Informe Arbitral partido MILLONARIOS VS DEPORTIV META 
DECISION DISCIPLINARIA: CLUB DEPORTIVO META, Pérdida del partido contra CLUB          
MILLONARIOS; por infracción del artículo 83, literal h, del Código Disciplinario. 
CONDUCTA: el club DEPORTIVO META, no presento a la cancha a la hora programada              
oficialmente 
Se advierte y se amonesta públicamente al club DEPORTIVO META, en caso de reincidir en esta                
infracción serán expulsados del Campeonato. 
 
ARTICULO TERCERO: sancionar con los siguientes partidos, a los jugadores que relacionamos a             
continuación jugada la primera fecha de los grupos  1-3-4-14-21-22 

GRUPO-1-15 
 

3690107 EL BOCA BELLO VELASQUEZ AGUIRRE, JUAN MANUEL 
Conducta antideportiva 

1 partido  

 
GRUPO-3-15 
3771120 ACADEMIA FUTBOL 

MAS 
GRAJALES PINO, JUAN MANUEL 
Malograr oportunidad manifiesta de gol 

1 partido  

 
GRUPO-4-15 
4574740 JUVENTUD TEBAIDA TIBACUY GOMEZ, JUAN SEBASTIAN 

Conducta violenta 
2 partidos  

4613370 JUVENTUD TEBAIDA GRAJALES CORDOBA, OSCAR MAURICIO 
ENTRENADOR  
Conducta inadecuada 

2 partidos  
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4952244 MARIO GIMENEZ CLUB ZULUAGA MARROQUIN, JUAN SEBASTIAN 

Conducta violenta 
2 partidos  

 
GRUPO-14-16 
3757452 IND. SANTA FE D. 

INFERIORES 
CABRERA ZAMBRANO, JULIAN DAVID 
Entrar terreno de juego sin autorización 

1 partido 

 
GRUPO-21-15 
4991726 ATL. CERRO PIONONO QUIROGA CASTAÑEDA, BARAYAN STEVEN 

Desaprobar con palabras o acciones 
1 partido  

 
GRUPO-22-15 
3306303 NOTTINGHAM NIETO VENTURA, JOHN EMILIO 

ENTRENADOR 
Conducta inadecuada 

2 partidos 

 

 

 
ARTICULO CUARTO: la presente resolución se fijará por edicto en Cartelera de Difutbol por 

 el termino de tres (3) días.  

 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. Dada en Bogotá a los dos (2) días de mes de mayo de 2019. 

  

                                                        COMISION DE DISCIPLINA  

 

FDO ORIGINAL  

 

GABRIEL ANTONIO HERRERA                                  DARIO RAMIREZ SERNA  

 
 


